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RESUMEN 

fundamentales en la historia del pueblo sikuani-jiwi de la Orinoquía colombiana relacio-

-
vas indígenas entre 1960 y 1970, como momento clave para explicar la constitución de 
la territorialidad sikuani-jiwi actual; el periodo de legalización de las reservas indígenas 
como resguardos entre 1980 y 1999, para argumentar cómo los sikuani-jiwi han asumido 
como propias territorialidades impuestas por el Estado colombiano o por otros pueblos 

que los sikuni-jiwi enfrentan actualmente para el ejercicio de sus derechos territoriales en 
un contexto determinado por el extractivismo y el auge de la agroindustria. El texto se 
basa en la etnografía del pueblo sikuani-jiwi, realizada durante varias estancias de campo 
entre los años 2004 y 2018 y también en entrevistas y revisión documental realizadas entre 
2020 y 2021.

Sikuani, territorio, reservas y resguardos indígenas, territorialización 

ABSTRACT 
From a historical and ethnographic perspective, this chapter discusses three fundamental 
moments in the history of  the sikuani-jiwi peoples of  Colombian Orinoquia related to 
territorial administration and the exercise of  their territorial rights. The periods addressed 
in the text are: the adjudication of  indigenous reserves between 1960 and 1970, as a key 
moment to explain the structure of  the current sikuani-jiwi territoriality; the legalization 
of  the indigenous reserves as reservations between 1980 and 1999, to argue how the si-
kuani-jiwi have assumed as their own territorialities imposed by the Colombian State or 



by other indigenous peoples as part of  their exercise in defense of  their territory; and, the 
attempt to expand reservations between 2000 to present, where the restrictions and chal-
lenges that the sikuani-jiwi face for the exercise of  their territorial rights are determined by 

with the sikuani-jiwi peoples, carried out between 2004 and 2018, and on ethnographic 
interviews and archive work executed between 2020 and 2021.
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El pueblo sikuani es uno de los grupos indígenas que han habitado y aun 
habitan la Orinoquía colombo-venezolana. Como muchos de los pueblos del 
continente americano, su devenir ha estado marcado por fuertes procesos de 
colonización y usurpación territorial, como también de exterminio físico y cul-
tural. En términos generales, la historia de este pueblo ha estado asociada a la 
incursión colonizadora y a la apropiación de su territorio ancestral, lo cual ha 
causado la ruptura de lazos culturales y de identidad (Calle 2016; 2017a; 2017b). 

Desde la colonización de América, la administración colonial desconoció las 
territorialidades ancestrales de los pueblos indígenas a través del ejercicio de la 
violencia y de la creación de marcos jurídicos que han sido útiles para su reduc-
ción y sometimiento. Asimismo, el Estado republicano diseñó y ejecutó leyes 
que se han convertido en mecanismos y fuentes de legitimidad de diversos pro-
cesos de despojo de los territorios ancestrales indígenas (Arias, Caicedo 2017; 
Calle 2017b). Estas normas han variado de acuerdo con el momento histórico, 
los intereses políticos y las luchas que los propios pueblos han dado. 

Entiendo los territorios ancestrales como aquellas tierras y territorios que 
históricamente han sido ocupados y utilizados por los pueblos o comunidades 
indígenas y donde estos han desarrollado y desarrollan las actividades para su 
subsistencia cultural y material (CNTI 2018)1

con la ocupación antigua de un territorio y con la continuidad de un mandato 
ancestral que persiste en el presente pues hace parte de la memoria de los ma-
yores de las comunidades que se trasmite a través de la tradición oral (Escobar 
2015). 

-
torio fragmentada en cinco hitos históricos. El primero se remonta al origen 
de los sikuani como pueblo asociado al tiempo mítico y narra cómo los momowi 

-
gundo es el año 1930, cuando los antiguos caciques sikuani o pematakanukaewi 
fundaron las primeras comunidades en lo que es el resguardo actual. Este úl-

corresponde a la violencia bipartidista y la colonización campesina que, desde 

Orientales. El cuarto periodo tiene lugar en la década de los setenta, asociada 
con la adjudicación de reservas indígenas. Finalmente, el quinto se concentra 

-
vación de la cultura, idioma, usos y costumbres pues es la médula de la identidad cultu-
ral y la autodeterminación de pueblos y nacionalidades indígenas. Asimismo, a partir de 
la promulgación del convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), de la Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos 
de los Pueblos Indígenas, y de la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 

por lo tanto, su reconocimiento una obligación para los Estados.
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en las décadas del ochenta y principios de los noventa, cuando se consolidan 
las organizaciones indígenas y se legalizan las reservas como resguardos (Calle 
2017b). 

y delimitación de lo que consideran su territorio ancestral (Calle 2016; 2017b). 

por la llanura y el bosque estableciendo asentamientos estacionales dependien-
do del calendario ecológico. Aunque la tierra para los sikuani es de uso comunal, 
estos demarcan el territorio a través de la construcción de aldeas y de la siembra 

ha habido asentamientos antiguos. Estos últimos son nombrados por los sikua-
ni como «sitios» y su demarcación nos ayuda a delimitar junto con la tradición 
oral lo que contempla el territorio ancestral. Asimismo, permite dar cuenta del 
despojo territorial y la reducción a la que han sido sometidos pues gran parte 

empresas y terratenientes dedicados a la explotación petrolera o agroindustrial. 

tanto la defensa de su territorio es central en su reconocimiento como pueblo. 
Como para otros pueblos indígenas, la defensa del territorio es una lucha his-

tórica que ha estado acompañada por una serie de procesos relacionados con las 
diversas espiritualidades y manifestaciones culturales que se tejen desde el seno 
de sus comunidades como un legado y un mandato de la memoria colectiva de 

promulgada por el Estado nación, antropocéntrica pues contrapone cultura a 
naturaleza; por otra estaría el biocentrismo, practicado en su mayoría por pue-
blos indígenas, afrodescendientes y comunidades campesinas donde todos los 
seres vivos hacen parte de una misma corriente espiritual y por lo tanto la natu-
raleza no puede ser objetivada para su dominio (Vargas Sarmiento 2016). 

Es importante recordar como sugiere Caviedes (2009) que la relación entre 
los pueblos indígenas y el territorio no es sólo de propiedad y de tenencia de la 

desde la perspectiva biocéntrica el territorio debe comprenderse como un espa-
cio social, construido históricamente y sobre el cual las personas y comunidades 
ejercen apropiaciones afectivas. Como señala Escobar (2015), los territorios son 
espacios-tiempo vitales de toda la comunidad, «es el espacio-tiempo de interre-
lación con el mundo natural que circunda y es parte constitutivo de él». Por lo 
tanto, las territorialidades son el resultado de las interrelaciones entre esos seres 
que hacen pate de esa misma corriente espiritual y en el que se incluyen seres 
humanos, animales, vegetales y minerales (Vargas Sarmiento 2016). En este sen-
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-

y políticas que son inescindibles de los derechos territoriales. Es por esta razón, 
las luchas de los pueblos indígenas de las últimas décadas se han centrado en la 

En este devenir, los territorios indígenas han sido regulados a través de di-
-

guardos republicanos hasta los actuales resguardos modernos, bajo los cuales se 
reconoce el derecho a la propiedad colectiva (CNTI 2018). En el caso sikuani 

-
-

ni de la Orinoquía colombiana, particularmente de los resguardos del Puerto 
-

chos sobre el territorio. Me centraré en el periodo de legalización de las reser-
vas indígenas como resguardos entre 1980 y 1999, para argumentar cómo los 
sikuani han asumido como propias territorialidades impuestas por el Estado 
colombiano o por otros pueblos indígenas como parte de su ejercicio de defen-

parte de la defensa del territorio ancestral, exponiendo los límites y retos que 
los sikuani enfrentan en presente para el ejercicio de sus derechos territoriales 
en un contexto determinado por el extractivismo y el auge de la agroindustria. 
Todo ello para contribuir al debate sobre los límites que enfrentan los pueblos 

territorio señalando que este último no es simplemente algo constitutivo de 
las sus cosmovisiones e identidades sino el resultado de las relaciones entre los 
pueblos, sus organizaciones y el Estado. 

1. Apropiación de territorialidades ajenas para la defensa 
del territorio 

-
censo y consolidación de los movimientos indígenas estuvo determinado por el 
contexto histórico y cultural de cada pueblo, lo cual incidió en la puesta en mar-
cha de diferentes formas de lucha. En el caso colombiano, mientras en la zona 
andina la población indígena se organizó para la movilización con el objetivo de 
recuperar sus tierras, buscar el reconocimiento de sus autoridades, la recupera-
ción cultural  y consolidar el dominio sobre sus antiguos resguardos coloniales; 
entre los pueblos de regiones periféricas, como en el caso de la Orinoquía, fue 
necesario enfrentarse a su explotación por parte de las empresas de economía 
de enclave y a los procesos de asimilación cultural forzada gracias al control de 
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la educación por parte de misiones católicas y protestantes, encargadas de ad-
ministrar a las poblaciones en los denominados «territorios de misión» (Correa 
2011; Calle 2016). Por lo tanto, la resistencia indígena en tierras bajas se enfo-
có en enfrentar la colonización y despojo de su territorio y la expansión de la 
frontera agrícola a través de una alianza con el Estado para el reconocimiento 
de sus territorios y sus autoridades (Caviedes 2011). En varias regiones del país 
emergieron diversas organizaciones que se convirtieron en actores políticos que 
empezaron a demandar del Estado la solución a sus reivindicaciones. 

En Colombia, durante la vigencia de la reforma agraria, entre 1962 y 1972, 
las regiones de mayor concentración de la propiedad de la tierra se mantuvie-
ron casi intactas, sin embargo, los territorios indígenas de la Amazonía y el 

-
lonos (Caviedes 2009). Asimismo, el Instituto Colombiano de Reforma Agraria 

-
ter legal de reservas indígenas entre 1967 y 1980 en el marco de la ley 135/612. 
Este periodo es clave para entender la gestión actual de los territorios sikuani 
pues se delimita legalmente lo que hoy les corresponde como tierras de resguar-

de este momento su pueblo comienza a incorporarse de  manera progresiva y 

por lo que, la política de reservas cumplió una doble función, pues ofreció una 
protección relativa a las tierras indígenas de la colonización y a su vez permitió 
un mayor control estatal de los territorios indígenas y sus poblaciones (Calle 
2016; 2017b)3. 

Desde la perspectiva sikuani, el proyecto de adjudicación de reservas fue una 
oportunidad para defenderse del despojo al que estaban siendo sometidos y por 

político frente a los hacendados que les habían usurpado sus tierras a través de la 

2016, 2017b). Aunque, por otro lado, también consideran que las tierras adjudi-

que la delimitación territorial implicó cambios en los espacios de producción de 

2 Corresponde al Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, según lo previsto en el literal a) 

de propiedad nacional, adjudicarlas o constituir reservas y adelantar colonizaciones sobre 
ellas, de acuerdo con las normas vigentes». 

3 Entre 1968 y 1980 fueron adjudicadas siete (7) reservas indígenas en el actual Municipio de 

mediante la resolución 100 de 1974. Para entonces habitaban allí 239 personas agrupadas 
en 41 familias y asentadas en tres comunidades:Walabó, Corocito y Yopalito. De ahí que a la 
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los pueblos indígenas orinoceses, dando lugar a una nueva mentalidad de uso 
sobre el territorio por lo que coincidimos en que una de las transformaciones 

propiedad de la tierra y sus usos. Que los sikuani habiten actualmente dentro 
de esos cercamientos, hoy resguardos legalizados, y los reivindiquen como su 

la constitución de las territorialidades sikuani del presente (Calle 2017b). 

-
rritorialidad y por lo tanto la gobernanza del territorio y la defensa de sus dere-

política frente a la institucionalidad, pero también un proceso de diferenciación 
frente a otros grupos sociales, que empieza con la delimitación de un dominio 

años algunos líderes jóvenes han empezado a preocuparse por conocer mejor la 
historia de su pueblo y de su propio territorio.

Durante la década del 1980 Colombia atravesó por uno de los momentos 

de los grupos guerrilleros. Todo esto acompañado de una incompetencia por 
parte de los gobiernos nacionales en la garantía de los derechos y libertades 
fundamentales para la ciudadanía colombiana4. Al agotarse la efectividad de la 
represión como instrumento para mantener el statu quo, el antiguo régimen 
bipartidista se vio obligado a crear un ambiente de apertura política hacia sec-
tores históricamente marginalizados de la participación y fue en este contexto 
que el movimiento indígena aprovechó estas condiciones para hacerse visible 
(Caviedes 2011). Es por esto por lo que durante esta década se fortalecieron 

2004) abriéndose así una nueva fase en la historia indígena de Colombia (Villa 
2011). 

En este contexto de expansión del movimiento indígena se puso en evidencia 
la necesidad de fortalecer los lazos entre las diferentes organizaciones regiona-

-
po de organizaciones indígenas que buscaban la unidad, se creó y estructuró la 
Organización Nacional Indígena de Colombia (ONIC), haciéndose evidente la 
apertura estatal hacia el reconocimiento territorial y de autonomía a los pueblos 

4 De esta manera esta década se caracterizó por una crisis de legitimidad del Estado que se 
materializó en la incapacidad de este para lograr mantener el monopolio de la fuerza frente 
a los actores armados y el dominio político sobre la fuerza pública.
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y propia de los pueblos indígenas de Colombia para hacerle frente a la defensa y 
protección de sus derechos especiales, colectivos y culturales, desde la unidad de 

en 1982, se adoptaron los principios de «unidad, tierra, cultura y autonomía» 
buscando impulsar y coordinar mejor las luchas de las diferentes organizaciones 
regionales (Unidad Indígena 1983c: 11).  

Como sugiere Caviedes (2011), el movimiento indígena estableció una re-
lación con la izquierda que moldeó su discurso político con el propósito de 
presionar reformas al sistema de gobierno excluyente que se había fortalecido 
durante el Frente Nacional5

lo indígena a nivel nacional quedó principalmente en manos de la región andina 

de la agenda política de las organizaciones indígenas andinas sobre las organiza-

fue cuando se le sugirió a las organizaciones de tierras bajas, que sus pueblos 
debían organizarse en cabildos como lo venían haciendo desde la colonia los 
pueblos andinos. Es importante señalar que los pueblos de tierras bajas tenían 
otro tipo de organización política pues la a unidad de la comunidad estaba ba-
sada en las relaciones de parentesco que recibían su legitimidad de la autoridad 
del pematakanukaenü o cacique (Calle 2016). 

INCORA fueran legalizadas como resguardos6. Esto implicó, como expon-

autoridad tradicional, avanzando por el camino de los procesos de homoge-

en un proceso de exigibilidad de derechos de los pueblos indígenas a nivel mun-
dial. Consecuentemente, mientras en Colombia los pueblos indígenas daban un 
primer paso hacia la realización de su autonomía política y organizativa, a nivel 
internacional las minorías étnicas accedían a  espacios y escenarios de incidencia 

6 Recordemos que la ley 89 reconocía los resguardos titulados por el gobierno colonial, pero 
lo hacía a nombre de los cabildos de indios. Por lo tanto, el CRIC, que originalmente se había 
organizado en cooperativas, recuperan los cabildos y los asumen como autoridad tradicional. 
Así el cabildo entre los pueblos del cauca se consolida como el órgano articulador de las 
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Así, durante esta década se avanzó de modo acelerado en la titulación de 
territorios de resguardo y de reestructuración de los resguardos coloniales, a 

indígenas y al fortalecimiento de sus culturas (Villa 2011). Entre 1982 y 1990 

primordialmente en la región amazónica (Caviedes 2009)7. Ante el cambio 
constitucional en 1991 se dio un incremento en el número de resguardos cons-

(CNTI 2020).  
A pesar de esta titulación de resguardos, es importante señalar que la falta 

de una continuidad jurídica que respalde estos procesos generó una oscilación 
en la cantidad de titulaciones que se llevaron a cabo generando un importante 
aumento en la cantidad de resguardos constituidos en la década de 1980 y espe-

-
lante, esto evidencia la incapacidad del Estado colombiano en el cumplimiento 
de la nueva constitución en materia de derechos territoriales de los pueblos 
indígenas, por lo menos en cuanto a la formalización de los territorios. Y es que 
esta última no ha sido constante en el tiempo.  

2. De reservas indígenas a resguardos

Como señalé, a inicios de la década del 80 la ONIC promovió entre los 
pueblos amazónicos y orinocenses, entre ellos el sikuani, no solo la formación 
de cabildos sino también la legalización de las reservas indígenas como resguar-
dos a través de cursos y capacitaciones (Unidad Indígena 1983b: 15). En este 

-
frentar las organizaciones. Por ejemplo, en un encuentro que tuvo lugar el 15 de 
mayo en la región de Sewa, en el departamento del Meta, se reunieron delegados 
de la ONIC, profesores, dirigentes y capitanes sikuani para hablar sobre tierras, 
organización, educación y programas económicos. En esta reunión se denunció 
que, a pesar de la lucha por la constitución de las reservas indígenas, el gobierno 
nacional no estaba cumpliendo con el saneamiento de estas. Por esto se puso 
sobre la mesa la necesidad de constituir las reservas como resguardos indígenas 
(Unidad Indígena 1983a: 7).

7 Sin embargo, en la región Andina y la región caribe sólo fueron reconocidos los resguardos 
coloniales como resultado de las luchas de recuperación por parte de los pueblos indígenas 

Caviedes 2009).
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de la ONIC, los sikuani comenzaron a familiarizarse con la política de resguar-
dos. En palabras de Pablo Emilio, fue en esta reunión donde conocieron las 
ventajas y desventajas de las reservas y entendieron la necesidad de enfocar la 
lucha hacia su legalización como resguardos para poder obtener los títulos de 
propiedad a nombre de las comunidades y dar un manejo colectivo al territorio. 

acuerdo con sus costumbres y a sus formas de vida (Entrevista a Pablo Emilio 

implicaba también la asimilación de del cabildo como forma de organización 

como lo exigía la ley 89 pues era la única opción política que tenían para defen-
der sus derechos y sobre todo para defender el territorio (Entrevista a Pablo 

A partir de 1983 varios cabildos fueron conformados en las diferentes re-

defensa de la tierra, conversión de la reserva en resguardo y el saneamiento de la 
reserva; oponerse al avance de los colonos en territorios de las reservas; tomar 

-
ner las ventas de tierra por parte de algunos indígenas dentro de las reservas; 
estudiar algunas sanciones para quienes violan las normas internas del com-
portamiento de la comunidad  (Unidad Indígena 1983b: 7). En este contexto, 
desde la organización Unuma, que era la organización regional que agrupaba a 
los pueblos de los departamentos del Meta y Vichada, se comenzó a promover 
la creación de cabildos y solicitar la legalización de las reservas por resguardos. 
En Unidad Indígena se publicaron comunicados de Unuma en los que explican 
su decisión:

-

estamos arrinconadas y luchamos por cambiar las reservas que existen por Res-
-

des llaneras, nos visitamos para intercambiar formas de organización, luchamos 
por nuestra cultura, por la educación, por hacernos conocedores de nuestros de-
rechos jurídicos […] (Unidad Indígena 1983c: 11). 

De esa forma vemos que la legalización de los resguardos fue una reivindi-
cación de la población indígena. Desde las organizaciones indígenas andinas 
se formó a aquellos pueblos que no vivían en resguardos sobre lo que este 

-
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resguardo como modelo territorial no porque fuera lo adecuado para su pueblo 
o porque partiera de sus particularidades culturales sino porque era la opción 

empleaban todos los movimientos indígenas del país era la defensa de la ley 89 
que como señalé amparaba jurídicamente al cabildo como gobierno indígena y 
al resguardo como entidad territorial.

resguardos y se revisara el proceso anterior, para convertir  las reservas indíge-

la categoría de reserva indígena desapareció. Este proceso de reconversión de 
las reservas a resguardos, es decir, de la propiedad provisional a la propiedad 
plena, llevó a derogar el decreto 2117 de 1969 mediante decreto 2164 de 1995, 
reglamentario de la ley 160 en lo concerniente a la constitución, ampliación re-

Entre 1983 y 1999 se legalizaron nueve resguardos dentro de la jurisdicción 

se encuentran en el suroriente de la zona donde termina la sabana y empieza 
la selva. Para efectos administrativos, la organización Unuma dividió el territo-
rio en tres zonas: la zona Selva, los del sur que se ubican en las cabeceras del 

Tigre y Alto Unuma; la zona Planas, comprende los resguardos de Awaliba, 
Vencedor Piriri, Domo Planas, Walianae, Iwiwi; y la zona Meta, comprende los 

prolongado, resguardo Wacoyo. Este último fue legalizado en 1992, tiene una 
-

milias que vivían en las comunidades de Corocito, Yopalito y Walabó. Algunos 
de los resguardos resultan estrechos para el número de población, por ejemplo, 

tierras es inviable el ejercicio de muchas de las actividades culturales sikuani.  
En el momento de legalización de los resguardos no se corrigieron los erro-

res que se habían comedido cuando se delimitó el territorio para la adjudicación 
de reservas indígenas. En ambos casos se impone la visión antropocéntrica so-
bre la biocéntrica por lo que de nuevo hay un desconocimiento de la territoria-
lidad ancestral sikuani pues los pueblos quedaron reducidos a las delimitaciones 

para la adjudicación de estos territorios evidencia el desconocimiento de la cul-
tura sikuani, de sus necesidades reales de tierras aptas para la agricultura, caza, 
pesca, pero también del mandato ancestral pues en varios casos se dejaron por 
fuera de las tierras delimitadas los territorios ancestrales y sitios sagrados que 
actualmente son objeto de reclamación por parte de las comunidades. 
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las comunidades con grandes cantidades de tierra, pero no tiene en cuenta que 
un alto porcentaje de las tierras adjudicadas son suelos pobres, serranías confor-

la agricultura es escasa y si tenemos en cuenta el aumento de la población, la 
demanda se acelera y las familias se ven obligadas a resembrar en sitios donde 
no han dejado recuperar el suelo, lo que genera una situación crítica que pone 
en peligro la subsistencia del pueblo (ONIC 2013).

un logro político de su pueblo, por lo que suelen rememorar la lucha del pueblo 
por el territorio y se interpreta como una batalla ganada. Sin embargo, no ha 
habido una transmisión de estos relatos a las nuevas generaciones. Como señalé, 
las nuevas generaciones no tienen una conciencia histórica sobre las causas de 
por qué hoy habitan ese territorio, ven el resguardo como algo natural. Como 

-
do cambio de las formas de vida ancestral, la brecha generacional entre los ma-

fuerte desinterés por parte de los segundos por mantener vivas las costumbres. 

fundamental. Como el mismo arguye, escribir y narrar la historia de su pueblo 

comprender las coyunturas históricas que han incidido en la gestión que hacen 
los sikuani del territorio en la actualidad y las nuevas disputas y negociaciones 
a las que deben enfrentase con el avance del modelo agroindustrial en la región 
de la mano de políticas neoliberales. 

3. Derechos territoriales frente a las reformas neolibera-
les y el con icto armado

Como señalé en el apartado anterior, en el marco de la creación de la 
Organización Nacional Indígena de Colombia (ONIC) se inició un proceso de 
apertura estatal hacia el reconocimiento territorial y de autonomía de los pue-

el camino de visibilización del movimiento indígena y, por lo tanto, dio lugar 

para la participación política en la Asamblea Nacional Constituyente. 
Colombia no fue el único país en el que los movimientos indígenas se hi-

cieron visibles. Este proceso de emergencia también ocurrió en países como 
Ecuador, México y Bolivia. En toda la región se aplicaron una serie de innova-
ciones normativas que transformaron la relación entre los Estados de América 
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-

resultado de las movilizaciones populares, así como de la incorporación de de-
mandas de reconocimiento de identidades culturales y derechos especiales que 
se presentaron como una manera de consolidar la legitimidad de la democracia 
a partir de la ampliación de su representatividad. Varios países latinoamericanos 

-
cos, multiculturales, plurinacionales. 

En Colombia, el movimiento indígena logró fortalecerse al adoptar una pos-
tura que no solo buscaba una reivindicación identitaria, sino un cambio profun-

defender el ejercicio de la autonomía por parte de los pueblos indígenas frente 

-

proyecto de nación multiétnica hizo que lograran una visibilidad nacional y un 
papel protagónico en una década de cambios profundos como fue la de 1980 y 

pragmatismo del Estado colombiano, el cual se encontraba en un contexto de 

grupos culturales minoritarios al proyecto nacional y, de paso, delegar funciones 

-
raron diversos mecanismos de participación, entre ellos la consulta previa, que 
prometía a sectores de la población históricamente excluidos, como los pueblos 

Mesa, Dover 2013). 

al modo en que se concebía a los pueblos indígenas, sus organizaciones, sus 
autoridades y sus territorios en el ordenamiento político y administrativo de 
la nación. Como resultado de este proceso, los pueblos indígenas llegaron con 
reconocimiento nacional a la Asamblea Constituyente, y muchas de sus reivin-
dicaciones fueron adscritas en el cuerpo mismo de la Carta Magna. Por lo tanto, 
como asevera Caviedes (2009), para entender la situación de los territorios indí-
genas en Colombia es importante tener en cuenta las reformas constitucionales 
de la década de los noventa.

Sin embargo, el Estado colombiano no sólo reconoció su diversidad cultu-

dictados de instituciones monetarias internacionales e imponiendo un proyecto 
-

nómica, privatización e integracion regional, propias del modelo neoliberal, se 
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convierten por  primera vez en normas constitucionales en 1991 (Ahumada 
1998). De esta forma la multiculturalización y neoliberalización del Estado, se 

-
turales y a su vez administra la etnicidad de los pueblos sujetos de estos dere-
chos  para que sus reivindicaciones no entorpezcan el modelo de desarrollo 

2005) y manteniéndolas dentro los límites compatibles con la lógica del ‘multi-

el reconocimiento de derechos diferenciales y la consolidación del neolibera-

Caviedes (2009) la Constitución Política de Colombia reconoce los derechos de 
los pueblos indígenas y, al mismo tiempo, busca utilizarlos en pro de la agenda 
política neoliberal. 

Por ende, mientras que el Estado colombiano reconoció algunos derechos 

-
ción de espacios de autonomía en lo cultural y económico y por lo tanto tam-
bién en el manejo territorial (Villa 2011). Esto resulta de la distancia que existe 
entre el reconocimiento de derechos culturales y la negación del control sobre 
los recursos necesarios para que estos derechos puedan ser garantizados y ejer-
cidos. En el multiculturalismo neoliberal se da una cooptación o domesticación 

del 91 fue un gran logro para el movimiento indígena, después de 30 años del 
reconocimiento de derechos, el balance resulta precario. Como ya lo había va-

de las políticas para estos pueblos y en la titulación de sus territorios, es a la 
vez modelo sobre la forma como se agencia una política de dependencia que, 

-
mía en lo cultural, en lo económico y en el manejo del territorio. En esta línea 

-
nos indígenas que han perfeccionado la presencia del estado en sus territorios 

Esto último se hace evidente en el marco jurídico que acompaña la manera 
en que los resguardos indígenas se articulan al Estado pues estos y sus gobier-

intereses del Estado entren a formar parte del orden social y político de los 
resguardos indígenas por lo que se desvanece la línea que aparentemente los 
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-
tivos que condujeron a un debilitamiento de la movilización por la instrumen-
tacización que hizo el Estado del movimiento indígena (Padilla 1996; Vasco 

Caviedes 2009). 
En cuanto al desarrollo, los resguardos indígenas como entidades territoria-

les no son una prioridad para los gobiernos de turno por lo que las políticas 

inexistentes como tampoco la garantía de condiciones para su reproducción en 

derechos de los pueblos, pero los gobiernos tanto nacionales, departamentales 
como municipales, no han estado dispuestos a reconocer los derechos territo-
riales. Esto es posible pues la propia Constitución no reconoce la propiedad 
colectiva indígena sobre el subsuelo o el espacio aéreo, por lo que el Estado 
puede seguir ejerciendo control sobre los territorios indígenas al administrar los 
recursos naturales que existen dentro de los resguardos (Vasco 2002; Caviedes 
2009).  

Adicionalmente, a pesar de que las leyes del Estado Colombiano garantiza-
ban parcialmente a los pueblos indígenas el derecho a un territorio colectivo en 
el que las autoridades indígenas ejercían soberanía, con el auge de la economía 

-

otras economías extractivas, como también a la guerra. Según un estudio rea-
lizado por la Organización Nacional Indígena de Colombia (ONIC), el Alto 
Comisionado de la Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), y la Red 

-
rritorios indígenas como zonas de refugio y la inversión de grandes capitales 

-
textos históricos, es posible advertir que su única lógica es la imposición del mo-
delo de desarrollo, que se asocia al control de las materias primas disponibles en 
los territorios indígenas, a la expansión de la frontera agrícola, o a la política es-

control territorial con su presencia en aquellos territorios que los indígenas es-

donde la nueva relación entre indígenas y Estado parece ser menos importante 
que la negociación directa con grandes empresas privadas por la extracción de 
recursos naturales en los territorios indígenas (Caviedes 2008). 
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En el caso de los resguardos indígenas ubicados en el municipio de Puerto 

del Meta y Vichada. Este grupo tuvo el control de la región desde su constitu-
-

litar en la región puede ser analizada como un proceso de colonización armada 
acompañado de un discurso sobre el desarrollo basado en la expansión de las 
agroindustrias en tierras consideradas como subutilizadas, en detrimento de las 

medidas ignoraron la complicidad entre paramilitares y empresarios agrarios 

. tractivismo  agroindustria y la ampliación del terri-
torio como imposibilidad 

Desde el año 2001, el gobierno colombiano empezó a implementar el pro-
yecto de convertir la Orinoquía en un polo de desarrollo agrícola, petrolero 

cobertura del suelo, así como la llegada de empresarios de otras partes del país, 

Rota-Aguilera, Salcedo 2016). Por otra parte, el impulso que se ha dado en 
los últimos años al sector agroindustrial, la industria petrolera, la minería y la 
infraestructura, muestra un vínculo claro entre la violencia paramilitar y el lla-

agraria a nivel nacional, promovida desde por el Estado y empresarios naciona-
les e internacionales, y ejecutada por grupos paramilitares en colaboración con 
la fuerza pública (Tenthoff  2008). 

-

-
namentales de desarrollo se han orientado a concesionar amplios territorios 
indígenas a empresas multinacionales, lo que ha generado grandes inversiones 
para la adecuación de suelos y el desarrollo de obras de infraestructura como 

territorios indígenas en los que hay materias primas para explotar el control ar-

establecimiento de cultivos para la producción de agrocombustibles y para la 
explotación petrolera (Villa 2011). 
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Es por esto por lo que a pesar de la legalización de los resguardos el pueblo 
-

tral a través de la ampliación de estos. Una de las razones principales es que mu-
chas de estas empresas se han ubicado en las inmediaciones de los resguardos 
indígenas superponiendo sus actividades con el territorio de las comunidades. 

Aliar S.A., la estación de explotación petrolera a cargo de la empresa española 
CEPSA, la empresa Mavalle, dedicada a la explotación de caucho y los asenta-

ha obstruido la ampliación del resguardo Wacoyo y por lo tanto la recupera-

-
cuentran destinadas en su totalidad a los cultivos de maíz y soja, a la industria 

-
saje, entendido como un proceso en movimiento que hace a los seres humanos 

encuentra obstaculizado por grandes extensiones de monocultivos que impiden 
su libre movimiento. 

Con la llegada de la empresa a la región, el territorio sikuani ha experimenta-
do una nueva fragmentación que impide a sus habitantes nativos el acceso a ni-
chos ecológicos y sitios sagrados que son fuente de vida para las comunidades, 
creando así verticalidades y generando desequilibrios en el acceso comunal al 
territorio (Romero 2018). Esto se hace evidente en el paisaje pues como señaló 
uno de los comuneros en una de las asambleas a las que asistí durante una de 
mis estancias de campo, ¿cómo vamos a ampliar el resguardo o a continuar con 
nuestras actividades culturales  si estamos rodeados de maíz? (Notas diario de 
campo 2016). 

Como sugiere Mendoza (2019), 

-

sino social, político, heterogéneo y cualitativo.

los problemas sociales y ambientales de manera exponencial pues ha generado 
procesos de desarticulación comunitaria pero también de desarmonización de 
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8 y el wakena9 pues 
las relaciones sociales de intercambio y redistribución se han monetizado (Calle 

Asimismo, el traspaso de mano de obra barata al cuerpo productivo agroin-

Muchas de las familias que habitan el resguardo basan su sustento familiar en 
-

quinas recolectoras, los dueños de los cultivos dejan que los indígenas entren 

ha salido en los últimos meses y muchas familias cuentan con la venta de ese 
maíz para el sustento familiar (Calle 2017a). De esta forma, los habitantes del 
resguardo son sometidos a nuevas formas de relación capitalista en el marco de 
un modelo de desarrollo rural que privilegia la agroindustria, convirtiéndolos en 
trabajadores de los proyectos agroindustriales que se implementan en su terri-
torio ancestral. Esto ha generado una relación de dependencia con la empresa 
pues muchos de los comuneros indígenas ven en esta proletarización una opor-

. onsideraciones nales 

-
ción de resguardos fue un logro político del pueblo sikuani pero, también fue 

que habían intentado doblegar desde tiempos coloniales. De esta forma, al igual 
que con la política de reservas indígenas, en la legalización de resguardos en la 
Orinoquía, las disposiciones Estatales son reguladas, y acomodadas por las po-
blaciones locales y aquellas necesidades urgentes que aseguran su supervivencia 
política y económica. En este proceso de dominación, la política de resguardos 
indígenas, que originalmente venía impulsada por el Estado a través de la ley 

andinos que impusieron su agenda política a otros pueblos indígenas en los 
que estas formas de territorialidad no existían. Así, los sikuani se apropiaron de 
la lucha por los resguardos que venían implementando los pueblos indígenas 
andinos.  

la propiedad privada y los títulos de propiedad territorial, así como la asimilación 
de una conciencia ciudadana al exigirle al Estado central el cumplimiento de sus 
derechos a través de vías administrativas y jurídicas y de las instituciones del 

8 Trabajo comunitario. 
9 Actividad de reciprocidad comunitaria en la que se reparten y comparten alimentos. 
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Estado. A pesar de la reforma constitucional en 1991, la violación y no garantía 
de los derechos de los pueblos indígenas por parte del Estado Colombiano 
han generado dos tipos de respuesta por parte de los pueblos: la movilización 
social y la acción judicial a través de las acciones de tutela que han llegado a la 
Corte Constitucional para el amparo de derechos fundamentales y colectivos. 
Como señalé, el pueblo de Wacoyo ha iniciado procesos para la ampliación de 

El no reconocimiento de la territorialidad ancestral sikuani como la de otros 

los gobiernos nacionales y los intereses económicos, pero también con la repro-
ducción de una visión antropocéntrica de la naturaleza. 

de los territorios ancestrales indígenas para luego favorecer la implementación 
del modelo de desarrollo agroindustrial. Esto último posibilita saltarse el orden 
constitucional, en cuanto al derecho de las comunidades indígenas sobre los 
territorios colectivos, pues consideran que, aunque la legislación para minorías 
étnicas protege su cultura y formas de vida, esta no puede convertirse en un 

Asimismo, hay una privatización de los bienes comunes al controlar los mo-
vimientos que los sikuani realizan dentro del territorio (Romero 2018). Como 
mecanismo de administraciones de la población, las empresas que hacen pre-
sencia en el territorio comenzaron a carnetizar a los habitantes del resguardo 
para controlar la movilidad de las personas que se trasladan por el territorio 

que los pobladores indígenas han intentado mantener con los diferentes entor-
nos naturales como caños, lagunas, ríos y sabanas, a pesar del despojo de gran 
parte de su territorio ancestral. 

Por lo tanto, vemos como en el caso del pueblo sikuani el derecho colectivo 
de propiedad sobre el territorio se ve truncado por un contexto marcado por 
relaciones desiguales entre las elites políticas y los pueblos indígenas, en el que 

-
ministrar y limitar sus formas de sustento y de acceso a los recursos necesarios 
para su reproducción material y cultural. No obstante, la lucha persiste pues los 
mayores sikuani mantienen la memoria del despojo al que fueron sometidos y 

los sikuani hace parte del espacio vital necesario para su reproducción cultural 
y supervivencia como pueblo. 

229De la adjudicación de reservas indígenas a la legalización y ampliación de resguardos



Bibliografía

C. AHUMADA (1998), El modelo neoliberal y su impacto en la sociedad colombiana
El Áncora Editores.

R. ARANGO, E. SÁNCHEZ (2006), Los Pueblos Indígenas de Colombia en el Umbral del 
Nuevo Milenio, ACNUR, Departamento Nacional de Planeación de Colombia.

J. ARIAS, A. CAICEDO (2017), Etnografías e historias de despojo: Una introducción, en 
, 53 (1), pp. 7-22.

D. BOCAREJO (2011), Dos paradojas del multiculturalismo colombiano: la espacialización de la 
diferencia indígena y su aislamiento político , 
47 (2), pp. 98-121.

L. CALLE (2016), 
Universidad 

Complutense de Madrid. 
L. CALLE (2017a), Empresas, recursos económicos y gobienros indígenas: una aproximación al 

estudio de las redes clientelares en un resguardo indígena en la Altillanura colombiana, en 

L. CALLE (2017b), Entre la Violencia, la colonización y la adjudicación de reservas. 
Relatos sikuanis sobre el abandono, el despojo y la recuperación del territorio
Colombiana de Antroología”, 53 (1), pp. 91-122.

M. CAVIEDES (2008), Informe de Avance de Investigación. Liderazgo indígena en Colombia: 
identidades y antagonismos. 1982 a 1996

(sin publicar).
M. CAVIEDES (2009), Los pueblos indígenas, sus territorios tradicionales y las nuevas formas 

de despojo del capital
insiste y la democracia resiste”. Serie el Embrujo. Plataforma Colombiana de 

198-211, http://www.justiciaporcolombia.org/sites/justiciaporcolombia.org/
. 

M. CAVIEDES (2011), 
en el movimiento indígena en Colombia, 1982-1996

M. CHAVES, M. ZAMBRANO (2009), Desafíos a la nación multicultural. Una mirada 
comparativa sobre la reindianización y el mestizaje en Colombia, en C. MARTINEZ NOVO 
(ed.), Repensando los Movimientos Indígenas, Quito: Flacso Ecuador, pp. 215-245. 

CNTI (2018), Derechos Territoriales de los Pueblos Indígenas. Defender los territorios es 
defender la vida
Territorios Indígenas.

CNTI (2020), Informe Estado Actual de las Solicitudes de Formalización de Territorios 
Indígenas 2019
Territorios Indígenas. 

230 I popoli indigeni e i loro diritti in America Latina



J. COMAROFF, J. COMAROFF (2009), Ethnicity Inc., Chicago: University of  Chicago 
Press.

F. CORREA (2011), Autonomía de la Diferencia entre Indígenas de la Amazonía y de los Andes 
de Colombia, en J.-P. CHAUMEIL, Ó. ESPINOSA DE RIVERO, M. CORNEJO CHAPARRO 
(eds.), Por donde hay soplo
17, CNRS/MAEE, pp. 325-353. 

A. ESCOBAR (2015), Territorios de diferencia: la ontología política de los «derechos al territorio, 

H. GAITÁN (2019), 

Colombia. 
J. GRAJALES (2017), Gobernar en Medio de la Violencia. Estado y Paramilitarismo en 

Colombia
C. GROS (1991), Colombia Indígena. Identidad cultural y cambio social

Editorial CEREC.
C. GROS (2010), Nación, identidad y violencia: el desafío latinoamerican

C.R. HALE (2002), Does Multiculturalism Menance? Governance, Cultural Rights and the 
Politics of  Identity in Guatemala
485-524.

C.R. HALE (2004), Rethinking Indigenous Politics in the Era of  the ‘Indio Permitido’, en 
, 2 (38), pp.16-21.

C.R. HALE (2005), Neoliberal Multiculturalism: The Remaking of  Cultural Rights and Racial 
Dominance in Central Amérca , 1 
(28), pp. 10-28.

A. HERREÑO (2004), Evolución política y legal del concepto de territorio ancestral indígena en 
Colombia

J. HOUGHTON (2008a), Desterritorialización y pueblos indígenas, en J. HOUGHTON (ed.), La 

Centro de Cooperación al Indígena, CECOIN, pp. 15-55.
J. HOUGHTON (2008b), Estrategia petrolera en los territorios indígenas, en J. HOUGHTON 

(ed.), , 

J. HOUGHTON, W. VILLA (2004), Violencia Política contra los Pueblos Indígenas en Colombia. 

T. INGLOD (1993), The Temporality of  the Landscape
pp.152-174.

M. LA ROTA-AGUILERA, L. SALCEDO (2016), La Altillanura: desafíos y posibilidades 
del ordenamiento territorial en la nueva frontera agrícola colombiana, en Desencuentros 

Montes María

231De la adjudicación de reservas indígenas a la legalización y ampliación de resguardos



V. LAURENT (2005), Comunidades indígenas, espacios políticos y movilización electoral en 
Colombia, 1990-1990. Motivaciones, campos de acción e impactos

Andinos IFEA.
G. LOPERA, R. DOVER (2013), 

socioambiental , 28 (45), 
pp. 76-103.

A. MENDOZA (2019), 
en el territorio indígena mazahua del estado de México
Antropología”, 55 (1), pp. 91-118.

J. ÑAÑEZ, L. CALLE (2017), 
modelo de desarrollo: un estudio de caso en la altillanura colombiana

y Culturales”, Sevilla: Universidad de Sevilla, pp. 311-325.
J. ÑÁÑEZ, L. CALLE (2022), Territorialización, control y acaparamiento de tierras 

para la implementación de un modelo agroindustrial en la Altillanura colombiana, en 

ONIC (2013), 
Departamentos de Arauca, Guainía, Meta y Vichada, Villavicencio: Convenio N° 113 
de 2012 entre el Ministerio del Interior y la Organización Nacional Indígena de 
Colombia.

M. ROMERO (2018), 
a partir del acaparamiento y la disputa por la tierra. Una mirada a la profundidad Sikuani, 

M. TENTHOFF (2008), El Urabá: donde el Desarrollo Alternativo se confunde con intereses 
económicos y la reinserción del paramilitarismo
sobre políticas de drogas”, 27.

UNIDAD INDÍGENA (1983a), Sicuani: Unuma no es una persona, representa una idea, en 
”, 9 (64), p. 7.

UNIDAD INDÍGENA (1983b), , en 
 9 (65), p. 7.

UNIDAD INDÍGENA (1983c), Luchas actuales en Colombia  9 (65), 
p. 11.

P. VARGAS SARMIENTO (2016), Historias de Territorialidades en Colombia. Biocentrismo y 
Antropocentrismo

L. VASCO (2002), Entre Selva y Páramo. Viviendo y pensando la lucha india

W. VILLA (2011), El movimiento social indígena colombiano: entre autonomía y dependencia, 
en A. BETANCUR (ed.), Movimientos indígenas en América Latina: Resistencia y nuevos 
modelos de integración

232 I popoli indigeni e i loro diritti in America Latina


